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El Juzgado ordena la suspensión del presente proceso hasta el 30 

de julio de 20221. (Art. 161 numeral 2° C.G. del P). Secretaría contabilice 

el respectivo término a fin de ingresar el expediente luego de fenecido 

el mismo, en caso de que las partes no comuniquen el éxito de las 

tratativas que están adelantando para solucionar las controversias. 
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